[image: image1.jpg]V ABIERTO DE AJE])REZ

i
;fw”»’o lhey W{QP&»

it ol

Jnseipeidn Geresal 1100 ewras.
Gelefono: 609 16,0670, - Coweo infodajodsezciudadioales
Fecha tihiite de ihschipeisn tas D4 horas det dia 13 de magode 2007




Vº ABIERTO DE AJEDREZ 

Ayuntamiento  de

“VILLAR DEL POZO”


Participantes:   Podrán participar en este torneo cuantos jugadores lo deseen sin distinción de sexo, sin límite de edad, nacionales o internacionales.

Fecha del torneo:   Día 24 de junio de 2007
Lugar:          Villar del Pozo, Edificio Usos Múltiples –Centro     Cultural- c/- Botijas, 12  
Horario: 
09:30 horas     presentación de jugadores


10:00 horas     1ª ronda     11:00 horas     2ª ronda


12:00 horas     3ª ronda     13:00 horas     4ª ronda



16:00 horas     5ª ronda     17:00 horas     6ª ronda   


18:00 horas     7ª ronda     19:30 horas     entrega premios 
Sistema:     Suizo; 25 minutos a  caída de bandera. 

      Hasta 35 jugadores 6 rondas


      De 36 a 70 jugadores 7 rondas


      Mas de 70 jugadores 8 rondas.

Inscripción:
General 1’00 euros. 




* Teléfono:  
609 16 06 70      

*  Correo    info@ajedrezciudadreal.es
* Fecha límite de inscripción las 24 horas del día 23 de junio de 2007                                                                     

Patrocina:
Excmo. Ayuntamiento de Villar del Pozo
Organiza:
Club D. B. «Ajedrez Ciudad Real»
PREMIOS

	
	GENERALES

	PROVINCIALES
	LOCALES

	
	
	ABSOLUTA
	

	1º
	Trofeo
	Trofeo
	Trofeo

	2º
	Trofeo
	Trofeo
	

	
	
	SUB 16
	

	1º
	Trofeo
	Trofeo
	 

	2º
	Trofeo
	Trofeo
	 

	
	
	SUB 12
	

	1º
	Trofeo
	Trofeo
	

	2º
	Trofeo
	Trofeo
	


Los jugadores tendrán derecho siempre al premio mayor que les corresponda de acuerdo con la clasificación y en ningún caso podrán ser acumulados.

El Ayuntamiento de Villar del Pozo (Patrocinador de este evento deportivo) invitará a la comida del medio día a todos los jugadores participantes.

Nota: Las fechas para calcular las edades serán:  
Sub-16 nacidos a partir del 1 de enero de 1991






Sub-12 nacidos a partir del 1 de enero de 1995
OBSERVACIONES:     


Durante toda la competición los jugadores deberán comportarse con la más alta deportividad y decencia.


El Reglamento/Base Oficial del Torneo figurará en el local de juego siendo de obligado cumplimiento.



Para lo no previsto en el Reglamento/Base Oficial del Torneo, se aplicará la normativa FIDE/FEDA


La participación en el torneo supone la aceptación de las bases.







